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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 07223/INFOEM/IP/RR/2019 Y
ACUMULADOS


OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 07223/INFOEM/IP/RR/2019, 07224/INFOEM/IP/RR/2019 07225/INFOEM/IP/RR/2019, 07226/INFOEM/IP/RR/2019, 07227/INFOEM/IP/RR/2019 Y 07228/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 07223/INFOEM/IP/RR/2019, 07224/INFOEM/IP/RR/2019 07225/INFOEM/IP/RR/2019, 07226/INFOEM/IP/RR/2019, 07227/INFOEM/IP/RR/2019 y 07228/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Como quedó precisado en la resolución de mérito, el particular requirió del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, diversa información relacionada con cuentas bancarias, bancos, números de contratos, movimientos bancarios y conciliaciones de diversas fechas. 
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas manifestó que se había iniciado un proceso de auditoria ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a la Tesorería Municipal de Coacalco de Berriozábal; por lo que, puso a su disposición el acuerdo ACT/TRANSCOA/VIGESIMOCUARTA/EXTRAORD/4/2019/CUARTO tomado en la Vigésimo Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual se determinó la reserva de la información solicitada a propuesta del servidor público habilitado.
Inconforme con las respuestas otorgadas por parte del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión de mérito, mediante los cuales señaló como acto impugnado:
“¿CLASIFICACION DE INFORMACION POR CINCO AÑOS POR UNA AUDITORIA?” (Sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“ESTO ES UNA BURLA, EL MUNICIPIO DE COACALCO PIDE PRORROGAS PARA ENTREGAR HOJAS EN BLANCO O ARCHIVOS DAÑADOS, O INFORMACION INCOMPLETA, O LA NUEVA MODALIDAD, CLASIFICAR LA INFORMACION POR CINCO AÑOS YA QUE SE ENCUENTRAN EN AUDITORIA, ¿EN QUE MUNICIPIO UNA AUDITORIA DURA CINCO AÑOS? SE BURLAN TANTO DEL INSTITUTO COMO DE LOS RECURRENTES.” (sic)
Bajo esa tesitura, en fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO presentó sus Informes Justificados, mismos en los que ratificaba su dicho. 
Siendo así, la Ponencia Resolutora al emitir la resolución concluyó que “Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE…”, en consecuencia, determinó REVOCAR las respuestas emitidas por EL SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega en versión pública de ser el caso, de los documentos donde conste la siguiente información: 
a) Cuentas bancarias, bancos, números de contratos, todos los movimientos bancarios y conciliaciones de dichas cuentas del primero (01) enero al treinta (30) de junio del año dos mil diecinueve.
Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
En ese sentido, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser sustancialmente fundado lo manifestado por EL RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por el Comisionado Ponente, la suscrita advierte que en dicho fallo debió precisarse que las manifestaciones hechas por el particular, resultaran parcialmente fundadas en virtud de que, en sus motivos de inconformidad señalo “…ESTO ES UNA BURLA… ¿EN QUE MUNICIPIO UNA AUDITORIA DURA CINCO AÑOS? SE BURLAN TANTO DEL INSTITUTO COMO DE LOS RECURRENTES…” (Sic), en ese sentido, al señalar en la resolución que resultan fundados los motivos de inconformidad, tal parece que se refiere a todos y cada uno de los argumentos expuestos por el solicitante, aun cuando parte de éstos resultan ser manifestaciones subjetivas y unilaterales, en virtud de que evidentemente no obran constancias que integran el expediente de los recursos de revisión algún pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, por ende se trata de afirmaciones realizadas por el particular respecto a hechos que él mismo deduce, los cuales no son materia del recurso de revisión, al no ser esté el medio para determinar tal aseveración. 
En conclusión, la que suscribe emite OPINIÓN PARTICULAR y con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, lo procedente sería precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, ya que las manifestaciones resultan improcedentes para su análisis mediante el medio de impugnación de que se trata. 
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución de los recursos de revisión 07223/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados, aprobada el trece de noviembre de dos mil diecinueve.
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